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DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN
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.Por concepto de habitabilidad
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PLANTA BAJA

PLANTA ALTA

Revisiónde Proyecto

MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES, ARROYOS O
•DE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. CNT01245223 19/01/2022

/

NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

\

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

u ad s conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Expide licencia de confuucción

Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Públ(ca del Municipio

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
/

de Tlajomu1co de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajornulcc de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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